
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  9965 – 26  
Condenado JOSE ADRIAN RINCON ROJAS 
C.C # 11523471 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 23 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 965 del 
DIECIOCHO (18) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 24 de Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  9965 
Condenado JOSE ADRIAN RINCON ROJAS 
C.C # 11523471 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 26 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 



Roma Judidal
Consejo Superior de la Judic.ifura

República de Colombia

JUZGADO VEINTISEIS (26) DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

Radicado: 76001-60-00-199-2009-01925-00

Interno: 9965

Condenado: José Adrián Rincón Rojas

Delito: homicidio agravado, homicidio agravado
en grado de tentativa, n hurto calificado

agravado, fabricación, tráfico y porte de
armas de fuego de uso privativo de las
fuerzas armadas y utilización ilegal de
uniformes e insignias

Reclusión; Establecimiento Penitenciario y
Carcelario la Picota de Bogotá

Auto

interlocutorio

965

Procedimiento Ley 906 de 2004

Bogotá D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO POR DECIDIR

De la solicitud de redosificación de la pena elevada por el sentenciado José Adrián Rincón
Rojas, con base en la sentencia C - 014 de la Corte Constitucional, que declaro inexequible
el art. 5° de la Ley 2197 de 2022.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

I.- Mediante sentencia de 30 de agosto de 2011, emitida por el Juzgado 4° Penal del Circuito
de Especializado de Cali -Valle-, José Adrián Rincón Rojas, identificado con la C.C. No.
II.523.471, file absuelto de los cargos por los cuales lo acusó la Fiscalía General de la
Nación.

2.- La anterior sentencia fijie revocada parcialmente por el Tribunal Superior de Cali -Valle-
en sentencia de segunda instancia de 20 de noviembre de 2012, y en su lugar fue
condenado a las pena de 612 meses de prisión {51 años) y multa de 1.000 s.m.Lm.v., al
encontrarlo responsable de los delitos de homicidio agravado en concurso homogéneo con
homicidio agravado en grado de tentativa, en concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado, fabricación, tráfico y porte de armas de fuego de uso privativo de las fuerzas
armadas y utilización ilegal de uniformes e insignias; también fue condenado a la pena
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el término de 20 años. Fue
revocada la libertad provisional otorgada.

3.- Desde el 11 de diciembre de 2012 el sentenciado se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este proceso.

II. DE LA PETICION

Solicitó el sentenciado José Adrián Rincón Rojas, se redosifique la pena de prisión dictada
en su contra con base en la sentencia C-0145 de 2023, emitida por la Corte Constitucional
que dispuso:

"segundo.- DECLARAR INEXEQUIBLE la expresión "sesenta (60) años", contenida en el
articulo 5 de la Ley 2197 de 2022, en los términos expuestos en la presente decisión."



III. CONSIDERACIONES

Elartículo 38 de la ley 906 de2004 prevé que"Los jueces deejecución de penasy medidas
de seguridad conocen:

I. De las decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan.

7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extinción de la
sanción penal.

Bajo tales previsioneslegales, es claro que eljuez de ejecución de penas no puede modificar
la sentencia, salvo, claro está, bajo las previsiones del principio de favorabilidad que
significan la existencia de norma sobreviviente y favorable en relación con la tenida en
cuenta en la sentencia. La sentencia, es irreformable y asi lo prevé la misma ley procesal
penal. El juez que la dictó puede modificarla únicamente cuando se está ante error
aritmético, omisión sustancial en la parte resolutiva, error en el nombre del procesado.
(Artículo 412, ley 600 de 2000.)

Entonces, en la ejecución de la pena, la sentencia solo puede ser reformada sobre la base
del principio de favorabilidad luego de que una nueva ley reduzca, modifique, sustituya o
extinga la acción penal o también cuando la norma incriminadora pierda eficacia por ser
declarada inexequible o haber perdido vigencia.

Aparte de lo anterior y en lo relacionado con la sentencia C-014 de 2023 emitida por la
Corte Constitucional, respecto de la cual se solicitó se redosifique la pena de prisión dictada
en su contra, se señala que, en la mencionada sentencia, la Corte Constitucional declaró
inexequible la expresión sesenta (60) años contenida en el artículo 5 de la Ley2197 de 2022
y al respecto señaló:

"289. Tercero, el aumento del máximo de la pena de prisión a sesenta (60) años, realizado
a través del artículo 5 de la Ley 2197 de 2022, vulnera el derecho a la dignidad humana. A
juicio de la Sala, y de conformidad con lo señalado en la sentencia C-383 de 2022, el
Legislador no valoró elementos empíricos que dieran cuenta de la proporcionalidad y
razonabilidad del referido aumento, de cara prevenir la comisión y la reincidencia en el
delito. De igual forma, la Sala no encontró que en el debate democrático se haya tomado en
consideración el marco de referencia que la jurisprudencia constitucional ha planteado
frente al ECI en materia penitenciaria. En todo caso, ante el vacío normativo que supondría .
la eliminación de la expresión "sesenta (60) años", la Sala acudió a la figura de la
reviviscencia de la norma y concluyo que lo más apropiado era retomar el tope previsto
antes de la modificación introducida por la Ley 2197 de 2022, de "cincuenta (50) años",
como límite máximo de la pena de prisión en Colombia."

Así las cosas, la redosificación sohcitada por el sentenciado no tiene vocación de
prosperidad, toda vez, que, debe tenerse en cuenta:

1." En primer lugar, dicha disposición o expresión que fue declara inexequible, esto es, el
art. 5° de la 2197 de 2022, que disponía que la pena de prisión tendría un máximo de 60
años, excepto en los casos de concurso, no fue empleada en estas diligencias.

2." En segundo lugar, nunca fue un benéfico para el sentenciado y se bien es cierto, la
Corte Constitucional, señaló que lo más apropiado era retomar el tope previsto antes de la
modificación introducida por la Ley 2197.de 2022, de "cincuenta (50) años", esto aplica en
casos, en donde no existe concursos de delitos.



En este caso, la condena impuesta al sentenciado lo fue por el concurso de delitos de
homicidio agravado en concurso homogéneo con homicidio agravado en grado de tentativa,
en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, fabricación, tráfico y porte de armas
de fuego de uso privativo de las.fuerzas armadas y utilización ilegal de uniformes e insignias.

.:c
Para los casos de concurso de conductas punibles, el inciso segundo del art. 31 del C.P.,
señala que la pena no puede exceder los 60 años y en este caso no se excedió ese límite.

Conforme lo anterior, es claro que ninguna favorabilidad se puede aplicar a favor del
sentenciado José Adrián Rincón Rojas, con ocasión de la declaratoria de inexequibilidad
del articulo 5 de la Ley 2197 de 2022, decretada por la Corte Constitucional en la sentencia
C-014 de 2023

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISEIS (26) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO.- NO REDOSIFICAR la pena dictada en este caso en contra del sentenciado José

Adrián Rincón Rojas, de conformidad con lo anotado en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE este auto al sentenciado José Adrián Rincón Rojas, en las
instalaciones del COBOG - Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá (Picota).

•U'

Contra este auto proceden los recursos ordinarios.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LEONOR MARINA PUIN CAMACHO

JUEZ

Notifiqué por-Estado» .
en te Feché ^

Laa«tefi»r"Provííienaa

\.a Secretaria^



Ramajudidal
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

ÓBOGOTA D.C., ZR-frp-
UBICACION lO.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

. Wf)NUMERO INTERNO

A.S u.^
FECHA DE AUTO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro,'%

1^-

DATOS DELMNTERNO

'tía- Oq - 23FECHA DE NOTIFICACIONFPL

NOMBRE

FIRMA:

CC:

TD:,

AJricifr/(/fñ

MARQUE CON UNA X POR FAVOR
RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

Sf NO

HUELLA DACTILAR:

mcúiL
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URGENTE-9965-J26-DIGITAL-SEC2-LST-RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
APELACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 4/10/2023 11:19 AM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (4 MB)
JOSE ADRIAN RINCON ROJAS reposicion y apelacion redosifi.pdf;

De: Andrés Angarita <andresanga0124@gmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 10:45
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION
 
ADJUNTO AL PRESENTE ME PERMITO PRESENTAR A USTED RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN DEL SEÑOR JOSE ADRIAN RINCON ROJAS DENTRO DEL PROCESO no.  
76001600019920090192500  ANTE EL JUZGADO 26 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
PARA SU TRAMITE 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fjepms%2Fbogotajepms%2Fadju.asp%3Fcp4%3D76001600019920090192500%26fecha_r%3D10%2F4%2F2023_10%3A44%3A42%2520AM&data=05%7C01%7Ccs02ejcpbt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C96752a7164454c6550e308dbc4f5b593%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638320331881872544%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=syGvMz9rtxxt7y9%2BcSxHk%2F1LcUGmK9DuLS0xp7zR%2FnI%3D&reserved=0

